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BUIN,

DECR; ALc. n" 4 9llr. tvrsTos: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 v 63 letras i) y j) de la Lev

No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municipal, don luan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal munic¡pal.

Z.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en materias relac¡onadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Desarrollo Cultura", aprobado por

Decreto ALC. No 183 (18/01/2019).

3.- eue esta Mun¡cipalidad cuenta con disponib¡lidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21.04,004.001, Prestación de Servicios Comunitarios

cC - 25.06.01 - Ofic¡na de cultura.

4.- Las Solic¡tudes de Contratación a Honorar¡os, enviadas por el D¡rector de Desarrollo

Comunitar¡o, por las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar las contrataciones a honorarios de las

personas por prestación de Servicios en el Programa Desarrollo Cultura'

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Decrétese la Aprobación de los contratos a Honorarios suscrito con las personas

por prestación de Servicios: Gestor Cultural - Coordinar y Gestionar Eventos y Talleres l¡gados a

las divercas d¡sc¡pl¡nas artíst¡cas; Producción de Eventos; Labores Admin¡strat¡vas; Atenc¡ón de

público; Profesor de canto popular; Profesora de expresión escénica; Monitor de Taller Coro
pol¡fón¡co Adulto Mayor; Mantención de aseo; respectivamente, en el marco del Programa Desarrollo

Cultura de Buin, según el s¡guiente detalle:

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán previo Vo B'del Director de Desarrollo Comunitario.

3,- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

impl¡que una relaci de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad'

5.- Im el gasto a la Asignac¡ón Presupuestaria 215.21.O4'OO4.OO1 Prestación de

Serv¡cios Com itar CC - 25,06.01 / Ofic¡na de Cultura,
UNIQUESE Y ARCHIVESE.
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No NOMBRE RUT MONrO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Johanna Del T. Adasme Guaiardo t4.376.657 - I 333.333.- ou04l2ot9 30l0,6l2019

2 Gabriel Durán Riveros 5.848.276 - 5 277.778.- otl04l2oL9 30l06l2Ot9

3 Mar¡ela del Carmen Espinoza Rivera 12.960.730 - 0 444.444.- otl04l2or9 30l06l2OL9

4 Nancy Ivonne Maturana Abarca 15.771.150 - 4 666.666.- ou04l2oL9 30l06l2Ot9
5 Javiera Consuela Parra Arévalo 19.055.837 - 6 444.444.- ou04l2ot9 30l06l2Ot9
6 Sonia Elena Pino Faúndez 8.514.996 - 2 333.333.- ou04l2ot9 30l06l2Ot9
7 Evelyn Andrea P¡no Retamal 15.587.320 - 5 1.555.554.- ou04l2or9 30/06/2019

8 Esperanza de los A. Reyes Sánchez 17.589.338 - 5 1.000.000.- otl04l2ot9 30l06l2Ot9

9 Fredy Andrés Soto Hernández 15.308.404 - 1 400.000.- ot lo4l2ot9 30l06l2Or9
10 Pilar Loreto Tapia González 15.071.053 - 7 264.000.- ou04l2oL9 30l06l2Ot9
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ANOTESE,

I Señor Alca

NombreDeUsuario
Cuadro de texto




